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1. ANTECEDENTES  
 

En la gestión y administración de los asuntos públicos, la Rendición de Cuentas es un proceso de diálogo 

e interrelación entre autoridades y ciudadanía, mediante el cual se informa de las acciones realizadas. 

La ciudadanía, por su parte conoce y evalúa dicho trabajo, y ejerce así su derecho a participar en la 

gestión de lo público.  
 

Es a partir de la Constitución de 2008 que la Rendición de Cuentas es reconocida como derecho 

ciudadano y obligación de la institucionalidad pública, constituyéndose así en un logro que la ciudadanía y 

las organizaciones sociales han alcanzado después de un largo proceso de exigir y demandar 

transparencia en el accionar de las instituciones públicas.  
 

Los otros instrumentos donde se especifica la temática del informe de gestión están delineados 

principalmente desde: la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, La Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, el Código de Planificación y Finanzas Públicas, además se seguirá tomando en cuenta 

la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de la Contraloría General 

del Estado.  
 

 

Con Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021, el Pleno del Consejo 

de 
Participación Ciudadana y Control Social, expide el Reglamento de Rendición de Cuentas. 
 

Mediante memorando nro.MSP-DNCIP-2021-0188-M de 28 de abril 2021, la Dirección Nacional de 
Comunicación, Imagen y Prensa ha informado los lineamientos correspondientes de acuerdo a sus  
competencias 
 

Mediante memorando nro.MSP-CGP-10-2021-0277-M de 23 de abril de 2021, desde la Coordinación 

General 
de Planificación se solicitó se informe sobre las directrices para Rendición de Cuentas de 2020.  
  

Por tales antecedentes la Dirección Zonal 1 de Salud y cada una de sus distritos adscritos como el 

Distrital 08D04 – Quinindé - Salud presentan su informe de Gestión a la Director Zonal de Salud del 

período comprendido desde el 01 de enero del 2020 hasta el 31 de diciembre del 2020, como un 

mecanismo de informar los avances, logrados y el impacto causado en la población por la gestión, al 

mismo tiempo, explicar los problemas y limitaciones que no permitieron cumplir con las metas 

propuestas de ser el caso. 

 

 

 



 
 
  

 

OBJETIVOS  
 

1.1.1. General  
 

 Realizar la Rendición de Cuentas de la gestión de la Dirección Distrital 08D04 – Quinindé -Salud 

correspondiente al año 2020 a la comunidad y a los actores sociales. 
 

1.1.2. Específicos  
 

 Informar a la ciudadanía todo lo acontecido en salud en ese período como son: Estadísticas, 

Atenciones Médicas, Capacitaciones, Logros, Limitaciones, Programas y Proyectos etc.  

 Socializar los determinantes de la Salud a nivel distrital enmarcados en los lineamientos del 

MSP.  

 Presentar un resumen de las actividades realizadas en salud, metas cumplidas, impacto social.  

 Publicar los recursos que se con los que se contó para la ejecución de actividades y cumplimiento 

de metas.  
 

5.1.3. Sede administrativa:  
 

Provincia                               : Esmeraldas  
Cantón                            : Quinindé  
Parroquia                               : Rosa Zarate  
Dirección                               : Calle Víctor Villegas  entre  la Av. 3 de Julio y 5 de Agosto.  
Correo Electrónico                  : direcciondistrital08d04quininde@outlook.com  
Teléfonos                              : 062738183 / 062737835 
Población estimada 2020        :   145879 habitantes 
 

 

5.1.4. Datos Generales de la Autoridad que rinde cuentas:  
 

Nombre                  : Med. Felipe Alexander Echeverria Lituma  
Institución              : Dirección Distrital 08D04- Quinindé – Salud  
Teléfono Celular     : 0994469993  
Total de Servidores : 397  
 

La Dirección Distrital 08D04 Quinindé – Salud es el ente rector en el territorio de este cantón así lo 

establece el PEI 2019 – 2021 con su: 
 

5.1.5. MISIÓN  

Ejercer la rectoría, regulación, planificación, coordinación, control y gestión de la Salud Pública 

ecuatoriana a través de la gobernanza y vigilancia y control sanitario y garantizar el derecho a la Salud 

a través de la provisión de servicios de atención individual, prevención de enfermedades, promoción de 

la salud e igualdad, la gobernanza de salud, investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología; 

articulación de los actores del sistema, con el fin de garantizar el derecho a la Salud en el Distrito 

08D04 – Quinindé - Salud. 



 
 
  

 

 

5.1.6. VISIÓN  

Será la Institución que ejerce plenamente la gobernanza del Sistema Nacional de Salud, con un modelo 

referencial en Latinoamérica que priorice la promoción de la salud y la prevención de enfermedades, con 

altos niveles de atención de calidad con calidez, garantizando la salud integral de la población y el 

acceso universal a una red de servicios, con la participación coordinada de organizaciones públicas, 

privadas y de la comunidad en el Distrito 08D04 – Quinindé - Salud. 

 

2. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL  

El Distrito 08D04 de acuerdo a la Planificación Territorial está conformado por 23 Establecimientos de 

Salud de primer nivel de atención: 20 Tipos A, 2 Tipos B, 1 Puesto de Salud, además de 1 Hospital 

Básico de segundo nivel. 

 
Fuente: Planificación Territorial 
Elaborado Por: Planificación, Estadística  y Análisis de Información  
 



 
 
  

 

3. POBLACIÓN  
 

El Distrito 08D04 se encuentra ubicado en el cantón Esmeraldas, tiene una población asignada para el 

año 2020 de 145879, dividida entre hombres y mujeres.  
 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD HOMBRE MUJER Total, general 

ACHICUBE ARRIBA                      

441  
                      

433  874 

BOCANA DEL BUA                 

3.450  
                 

3.389  6839 

CENTRO DE SALUD NUEVO QUININDE              

19.628  
              

19.281  38909 

CHUCAPLE                 

1.072  
                 

1.053  2124 

CHURA                 

1.532  
                 

1.505  3037 

CRISTOBAL COLON                      

885  
                      

869  1754 

CUBE                 

2.354  
                 

2.312  4665 

CUPA                 

4.073  
                 

4.000  8073 

EL TRIUNFO DEL CALVARIO                 

1.309  
                 

1.286  2596 

LA "T"                 

1.813  
                 

1.781  3593 

LA INDEPENDENCIA                 

4.250  
                 

4.174  8424 

LA MARUJITA                 

2.348  
                 

2.307  4655 

LA Y DE LA LAGUNA                 

1.931  
                 

1.897  3828 

MALIMPIA                 

1.610  
                 

1.581  3191 

NARANJAL DE CANANDE                 

1.043  
                 

1.024  2067 

PLAYA DEL MUERTO                 

2.621  
                 

2.575  5196 

SAN ROQUE                 

1.111  
                 

1.092  2203 

SIMON BOLIVAR LA SEXTA                 

1.617  
                 

1.588  3205 

UNION DE QUININDE                 

9.321  
                 

9.156  18476 

UNION Y PROGRESO LA 5TA                 

2.686  
                 

2.639  5325 

VALLE DEL SADE                 

1.562  
                 

1.535  3097 

VICHE                 

3.177  
                 

3.121  6298 

ZAPALLO                 

3.758  
                 

3.691  7449 
Total, general 73591 72288 145879 

 

 



 
 
  

 

4. ARTICULACIÓN A LOS OBJETIVOS INTERNACIONALES Y NACIONALES 

   

Fuente: Coordinación Zonal.  

Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 
 

5. INVERSIÓN EN SALUD PÚBLICA.  

El Distrito 08D04 Quinindé -Salud ha tenido un monto de inversión en salud del desde el año 2008 

hasta el año 2020 de $ 80.807.827,53 entre gasto corriente e gasto de inversión, a continuación, se 

detalla el presupuesto asignado por año: 

 

Fuente: Esigef 2020  

Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 
 



 
 
  

 

De acuerdo al gráfico se puede evidenciar que a partir del año 2014 hay un incremento demostrativo en 

el presupuesto, esto se debe a que se crearon los Distrito de acuerdo a lo señalado en la Planificación 

Territorial. 

 

5.1. GASTO CORRIENTE  

1.1. Histórico 2008-2019 
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Fuente: Esigef 2020  

Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 

Ha existido variantes en la asignación presupuestaria de gastos corrientes desde el 2014 a la fecha 

demostrando el aumento en el presupuesto de gastos corriente  

 

1.2. COMPARATIVO 2018-2020 

 

Fuente: Esigef 2020 
Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 



 
 
  

 

 

De acuerdo al grafico podemos observar a una disminución entre el 2019 al 2020 demostrando la 

afectación que vivimos a nivel mundial por la pandemia (COVID-19). 
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Fuente: Esigef 2020 
Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 
 

Se observa que según las gestiones realizadas se ha logrado obtener beneficio en el ámbito de 

Inversión y lo podemos verificar desde el año 2017 al 2020, quedando muchos proyectos aprobados 

para el beneficio de la ciudadanía en espera de la asignación presupuestaria. 

 

1.2. COMPARATIVO 2019-2020 

 

Fuente: Esigef 2019 

Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información. 

 

Según el grafico en el año 2020 existió  inversión en el Distrito exactamente en gastos en contratación 

de personal por la emergencia sanitaria “De acuerdo al Decreto Presidencial Nro. 1017 el 16 de marzo 

del 2020, en el cual el Presidente de la República emite estado de excepción por Covid-19 No 1017”  , en 

lo relacionado a inversión en intervenciones de infraestructura y compras de equipo no existió 

asignación presupuestaria, debido a la Pandemia que nos encontramos a travesado a nivel mundial por lo 



 
 
  

  

cual todos los recursos asignados fueron en beneficios para la compra de medicamentos e insumos 

médicos . 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2020 
 

 
 
Fuente: Esigef 2020 
Elaborado por: Planificación, Estadística y Análisis de Información 
 

ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DE GASTOS A NIVEL DE GRUPO DE GASTO 
 

Al finalizar el ejercicio fiscal el presupuesto codificado ascendió a 10,156,875.67 USD, se observa que 

el promedio de ejecución de los gastos en el período representa el 99.61% del presupuesto devengado 

con relación al codificado. 
 

Es de indicar que todo el presupuesto asignado proviene directamente del Ministerio de Finanzas. 
 

Si analizamos el presupuesto por grupo de gasto la ejecución se presenta de la siguiente manera: 
 

Gastos en Personal Grupo 51.- El porcentaje de ejecución en este grupo es del 100%, recurso que 

fue ejecutado en el pago de Remuneraciones y beneficios de ley del personal según distributivo 

mensual. 
 

Bienes y Servicios de Consumo Grupo 53.- El porcentaje de ejecución en este  grupo fue el  99.19% 

donde se procedió a realizar los diferentes procesos de compras de bienes y contratación de servicio 

para el funcionamiento de la Dirección Distrital según necesidades presentadas por las diferentes 

áreas. 
 

Otros Gastos Corrientes Grupo 57.-  Son gastos por conceptos de impuestos, tasas, contribuciones, 

seguros, comisiones, dietas y otros originados en las actividades operacionales del estado y su 

ejecución fue de 100% dando cumplimiento a la contratación de pólizas de fidelidad, de seguros para los 

bienes en las diferentes ramas, pago de impuestos prediales de los diferentes bienes a nombre de la 

Dirección Distrital. 
 

 

Transferencias y Donaciones Corrientes Grupo 58.- Del presupuesto vigente para Transferencias y 

Donaciones Corrientes con una ejecución del 100%  Dirección Distrital. 
 

Egresos en personal para la Inversión Grupo 71.- Del presupuesto codificado para pago 

remuneraciones por contratación del personal médico por declaratoria de emergencia de COVID-19 y 



 
 
  

 

del personal que paso del grupo de gastos 51 al grupo de gastos 71 según disposiciones emitidas  y su 

ejecución fue del 97.78% 
 

Bienes y Servicios para Inversión Grupo 73.-Valor asignado para la adquisición de medicamentos y su 

ejecución fue del 100% cumpliendo las directrices emitidas. 
 

Otros Pasivos Grupo 99.- Corresponde a pago de gastos en personal y Obligaciones de Ejercicios 

Anteriores por Gastos de bienes y servicios a diferentes proveedores, además de pagos por conceptos 

de deudas al personal  bajo la modalidad del código de trabajo en cumplimiento al Acuerdo del décimo 

primer contrato colectivo a los siguientes trabajadores: Meza María, Ordoñez Doris, Lucas Amalia 

auxiliares de enfermería, Calderón Kleber, Marinez Willians, Andrade Raúl, Estupiñan Jaido, Murillo 

Marcos,  choferes     diferencias de valores por horas de extras, sábados y domingos del año  2013, 

2014 y 2015, diferencias de RMU entre otros conceptos se  ejecutó  100% de acuerdo a los 

documentos. 
 

TALENTO HUMANO EN SALUD 
 

El Distrito 08D04 Quinindé Salud en el 2020 cuento con 397 funcionarios de los cuales 61  son códigos 

y 336 Losep entre medico, licenciadas, Obstetrices, odontólogos, administrativos, Taps, MGI. Los 

cuales laboran en el Hospital Básico Padre Alberto Buffoni, Unidades Operativas y Dirección Distrital. 

El Distrito tiene funcionarios laborando bajo la modalidad de contrato colectivo, contrato ocasional, 

contrato servicio rural de salud, devengantes de beca, nombramiento provisional, permanente y nivel 

jerárquico tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

TIPO DE CONTRATO CANTIDAD 

CONTRATO COLECTIVO 61 

CONTRATO SERVICIO RURAL SALUD 24 

CONTRATOS OCASIONALES 218 

DEVENGANTE DE BECA 2 

NOMBRAMIENTO PERMANENTE 30 

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 62 

Total general 397 

Fuente: Talento Humano 2020 
 

PROVISIÓN  DE LOS SERVICIOS   

Unidades de salud 

Esta distribuida en todo el territorio con:  

23 Unidades Operativas de Primer Nivel de 

Atención. 

•  1 Puesto de Salud 

•  20 Centros de Salud Tipo A 

•  2 Centros de Salud Tipo B 

1 Unidad Operativa de Segundo Nivel de Atención. 



 
 
  

 

• Hospital Básico Padre Alberto Buffoni 

 

POBLACIÓN 2020 

< 1 Año 1 a 4 Años 5 a 9 Años 10 a 14 años 15 a 19 años 20 a 64 años 65 años y mas

MASCULINO 1.624 6.578 8.415 8.505 7.822 35.573 4.329

FEMENINO 1.547 6.558 7.986 8.022 7.250 36.065 4.531
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POBLACION MASCULINO FEMENINO TOTAL 

TOTAL GRUPOS 72.847 71.659 144.505 

                    EMBARAZADAS 2.930 

CARTERA DE SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDADES DE PRIMER NIVEL 

Medicina general y familiar 

Obstetricia 

Odontología 

Inmunizaciones 
Enfermería 

Admisión  

Farmacia 

Psicología 

Calificación de discapacidades 

Servicio Ambulatorio Intensivo (SAI) 
 

HOSPITAL BASICO PADRE ALBERTO 

BUFFONI 
 Consulta externa (Medicina 

Interna, Cirugía, Ginecología-

Obstetricia, Pediatría, 

Psicología, Nutrición, etc.) 
• Emergencia 
• Atención Clínico - Quirúrgico 
• Farmacia 
• Hospitalización 
• Trabajo Social 
• Laboratorio y medicina 

transfusional 
• Sala de Primera Atención  
• Triaje respiratorio 

 



 
 
  

 

NUMERO DE ATENCIONES  

 

En el año 2020 se Brindaron un Total de 421.771 Atenciones en las Unidades de Distrito 08D04 

Quinindé – salud, de las cuales 282.281 Atenciones fueron preventivas (67 %) mientras que 139.490 

fueron por morbilidad (33 %). 

ATENCIONES GINECO-OBSTETRICAS 

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Se han realizado 10.758 registros con el instrumento DENVER II a niños menores de 5 años de edad. 

-Durante el período enero a diciembre del 2020 se han entregado 171 ayudas técnicas entre sillas de 

ruedas, bastones de un punto, bastones multipodal, bidet metálico, colchón antiescaras, cojín 

antiescaras, bulto de pañales, etc. 



 
 
  

 

-Se han realizado 1.168 pruebas de talón durante el período enero-diciembre del 2020. 

-Se han realizado 2226 visitas domiciliarias a personas con discapacidad severa. 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA.-  

PERFIL EPIDEMIOLOGICO. - 

 

La Infeccion de Vias urinarias (4874 atenciones) representa la primera causa de Morbilidad en el 

Distrito 08D04 Quinindé – salud, seguido de la Parasitosis intestinal (3944 atenciones) y la 

Rinofaringitis aguda (3437 atenciones). 

BROTE DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19) 

El 31 de diciembre de 2019 la OMS emite la alerta sobre el  brote de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) que fue notificado por primera vez en Wuhan (China). 

 

 

Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COHORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CERCOS EPIDEMIOLÓGICOS REALIZADOS 3172 

  

24 DE MARZO DE 2020 PRIMER CASO DE SARS COV-2 EN EL CANTÓN QUININDÉ  



 
 
  

 

 

BROTE DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19) 
CONVENIOS 

    

   

 

En el año 2020 se firmó un convenio entre el Distrito 08D04 y el GAD MUNICIPAL DE QUININDE 

para la realización de PRUEBAS PCR-RT PARA DIAGNÓSTICO DE SARS CoV-2 mediante el análisis de 

muestras con el Laboratorio Zurita & Zurita DONDE SE REALIZARON 156 PCR. 

Además Se Firmó Un Convenio Para La Creación Del Centro De Atención Ambulatorio Para Pacientes 

Con Sintomatología Leve Para Covid 19, Mismo Que Cuenta Con (Poner Numero De Camas) Camas. 

BROTE DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19) 

 

MESA TÉCNICA DOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación adecuada, oportuna y eficiente con 

las Instituciones de Nivel Desconcentrado a través 

de actores institucionales públicos y privados 

1. TRASLADO DE MUESTRAS PCR-RT Y ESPUTO DESDE EL HBPAB AL 

HDTC. 
2. REALIZACIÓN DE CERCOS EPIDEMIOLÓGICOS Y TOMA DE 

MUESTRAS. 
3. MANEJO DE CADÁVARES CON PRESUNCIÓN DE COVID -19. 
4. RESGUARDO A PACIENTES COVID -19 PARA IMPEDIR QUE 

ABANDONEN EL AISLAMIENTO OBLIGATORIO. 
5. ASIGNACIÓN DE LUGAR PARA INHUMACIÓN DE CADÁVERES CON 

PRESUNCIÓN DE COVID -19 
6. ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS A USUARIOS SOSPECHOSOS DE 

COVID-19 



 
 
  

 

VIH /SIDA 

          17 PERSONAS  
           REACTIVAS 

  

 

 

En el Distrito 08D04 Quinindé – Salud en el año 2020  se han realizado 7733 tamizajes para VIH 

(unidades operativas y Hospital Padre Alberto Buffonni), de la totalidad 498 se realizaron a hombres y  

7235 a mujeres. De ellos 17 son reactivos para VIH, 10 pertenecientes al sexo masculino  (59%) y 7 al 

sexo femenino (41%). 

TUBERCULOSIS 

Meta De Cumplimiento: 4%                                                                                   

Estrategia Dots: Tratamiento Directamente Observado 

  

ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES 

Mejora en el sistema VIEPI para la notificación oportuna y control inmediato de los casos 

0% de letalidad por Dengue, Malaria y Leishmaniasis 

 

17 PACIENTES DIAGNOSTICADOS  
17 PACIENTES CURADOS 
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PROMOCION DE LA SALUD.- 

SALUD AMBIENTAL 

Establecimientos Declarados 100%  Libres de Humo  

 

Se logro la certificación de 3 instituciones:  
Ban Ecuador, Cruz Roja Ecuatoriana y Cuerpos de Bomberos 

 

En Ecuador mueren a causa del consumo del tabaco aproximadamente 4 mil personas al año, esto es 11 

personas cada día y existen miles de enfermos crónicos y con discapacidades a causa de ésta adicción.  

La declaratoria de un espacio 100 % libre de humo de tabaco, es una estrategia del Ministerio de salud 

que beneficia a los funcionarios y a las personas que frecuentan la institución. 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PARTO EN LIBRE POSICIÓN  

 El Hospital Básico Padre Alberto Buffoni 

se implemento la sala de parto 

intercultural. 
 De los 1052 Partos atendidos en esta casa 

de salud 897 se realizaron en libre 

posición. 

• REDUCCION DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES 
Se ha logrado disminuir el embarazo en adolescentes 

mediante estrategias como: Proyecto de Prevención 

del embarazo en niñas y adolescentes, 

Fortalecimiento de Clubes de adolescentes, 

Servicios de salud amigables para adolescentes, 

Centros Inclusivos, etc. 



 
 
  

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  INTERCULTURALIDAD 

 

 

 

 

 

• Comités ciudadanos locales de salud  

El Distrito 08D04 Quinindé cuenta con 23 Comités Locales de Salud que trabajan en 

conjunto con nuestros profesionales de la salud, ejecutando acciones como: Vigilancia 

comunitaria, coordinación de brigadas medicas, mingas comunitarias, mejoras en las 

unidades de salud, etc. 

• Promoción de la salud 

 Los profesionales de la salud desarrollan actividades intramurales y extramurales en 

diferentes temas de la salud, con el objetivo de crear una educación de salud en los 

usuarios y a su vez cambiar determinantes de la salud en la población. En el 2020 se 

realizaron 8.925 actividades de Promoción. 

 Cada unidad de salud tiene conformado 1 Club de embarazadas, adolescentes, adultos 

mayores. 

• Parteras ancestrales 

 El Distrito 08D04 Quinindé – salud, 

cuenta con 36 Parteras Ancestrales 

Certificadas. 

Huertos medicinales 

 El Distrito 08D04 Quinindé – salud, cuenta 

con 23 Huertos Medicinales. 



 
 
  

 

NUTRICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TICS 

CONECTIVIDAD DEL SERVICIO DE INTERNET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BRECHA DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 

 

 

 

• Acción nutrición por una infancia plena 

Programa que tiene como objetivo mejorar la salud y nutrición de las niñas y los niños menores de 5 

años a través del diseño e implementación de mecanismos de política pública y coordinación 

interinstitucional a nivel nacional y local. 

La conectividad del Internet en las EODs es de vital importancia  ya que constituye un servicio 

básico para el desempeño de las labores de los funcionarios y el correcto funcionamiento de los 

sistemas del MSP. 

• Se realiza las gestiones de conectividad 

Este año se generó el informe de la necesidad para la adquirir PC, Impresoras, Reguladores, UPS, 

APs, Switch, Rack para la Dirección Distrital 08D04 Quinindé – Salud.  



 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Elaborado por:  

 Dr. Rolando Giler Pinargote - 

Unidad de Provisión y Calidad  

  
 
 
 

 Dr. Julia Borges Salazar- 

Unidad de Vigilancia de la 

Salud    

Od.Ingrid Santana Sardin - 

Unidad de Prevención, 

Promoción e igualdad    

 Ing. Susana Zamora Arce - 

Unidad de Planificación y 

Estadística    

Ing. María Álvarez Santana – 

Unidad Administrativa 

Financiera    

Ing. Paul Paredes Camacho – 

Unidad de TICS 

  
 
 

Revisado por:  

Dr. Rolando Giler Pinargote - 

Unidad de Provisión y Calidad  

  
 
 

Ing. Susana Zamora Arce - 

Unidad de Planificación y 

Estadística    

Aprobado por :  

Med. Alex Echeverría Lituma – 

Director Distrital 08D04 

Salud   
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